
 

 
 

 

En virtud de las facultades que me han sido delegadas por Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la 

Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, 

por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y de gestión 

económico-presupuestaria. (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021), y de conformidad con el artículo : 

RESUELVO: 

 

Aprobar la liquidación Total del siguiente contrato: 

 

Expediente:  A/OBR-028620/2025  Procedimiento abierto simplificado abreviado mediante pluralidad de 

criterios.                 
 
Objeto:  Obras de aislamiento acústico de consultas, despachos y diversas salas del Servicio de Salud Mental.   
 
Adjudicatario:   Burcons, S.L.  N.I.F.: B09257155   
 
Partida presupuestaria:   62101               Plazo de garantía:    2 años 
 
Fecha recepción:  7 de noviembre de 2025. 

 

Periodo contratado:    hasta 31-dic.-25 
 
Importe adjudicación:  94.380,00 € 

Modificación importe adjudicación:    

Importe ejecutado:  94.380,00 € 

 

La presente Resolución de Liquidación Total de contrato sirve como Notificación. 

 

La Resolución pone fin a la vía administrativa, y contra la misma podrá interponer, en el plazo de un mes recurso 

potestativo de reposición ante el mismo órgano que ha dictado la Resolución que se notifica, ello de conformidad 

con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas; o directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 

recepción de la presente notificación, recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-

Administrativo de Madrid, de conformidad con los artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro recurso que  estime 

pertinente. 

 

En Madrid, a 9 de diciembre de 2025 

 

LA DIRECTORA GERENTE  

 

 

 

Sonia García de San José.
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